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Dir. Administracióu y F'inanzas

CALIFICA CONDICION DE TRATO DIRECTO
1 !'' Fi n'

DECRETS N. 4A ! 'rlt

CHTLLAN VIIJO,

VISTOS:
1. Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; El

Decreto Alcaldicio N' 6588 de fecha 17 .12.2014 que aprueba el Presupuesto Municipal año

2015,la Ley N.' 19.886 artículo 10, número T,letra b): Decreto N" 250. artículo 10 N" 4
"Si sólo existe un Proveedor del bien o Servicio".

para las actividades del
adquisición de flores.

Secretario Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de adquirir ofrenda y arreglos florales

20 de agosto. al Proveedor Señor Nelson Ramos Alarcón, para la

pra correspondiente a

¡/ Atü 2015

2.

través del Portal Chilecompra por el v

corresponda al Presupuesto Munj

El lnforme de Trato Directo presentado por el

DECRETO:
1. Califíquese la condición de Trato Directo a

uido.
cuenta que
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O HENRIQUEZH RIQUEZ
ETARIO MUN PAL

,MV/§

retario

NELSON RAMOS ALARCON. Rut N' 7.901 .834- 1 .

$265.000.- impuesid

)a Impútese el gasto incurrido a

lal Vigente.

IOUE Y ARCHIVES

ribución: unicipal. Adquisiciones.
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cte Ctrill¿in Vie.io Adminietraaión Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

Ofrenda V árreglos florates para tas actr,/idades Oél ZO Oe
BIEN/SERVICIO agosto y

ID LICITACION Trato Directo
La necesidad de adquirir flores para las actividades de la
Conmemoración del Natalicio del Libertador Bernardo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

iggins, la cual consta de Ofrenda Floral la cual se

florales para el Concejo Municipal

PROVEEDOR NelsonnamWt¡:+-f
Trato drrecto para la adquisicón dtófrenda y arreilos

CONCLUSION florales para las actividades del 20 de agosto, según lo
estipulado en la Ley de Compras Art. 10, No T letra b)

nrf tO trl" Z, le,tra Ol Oel reglamento vigente de la Letñ"
MARCO LEGAL 19.88G Compras Públicas "Cuando la contratación se

financie con gastos de representación en conformidad a ,

las instrucciones presupuestqlias cgrrespondientes. 
i
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QUEZ HENRIQUEZ
ro MUNtGlpnl

HHH/ygc
Distribución:
UCM
Administración Municipal

colocará en su busto el día 20 de agosto y arreglos
la

Y


